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Institución educativa:

Tipo de título:

Título:

Especialidad:

Fecha de grado:

Nro. de refrendación/
homologación:

CERTIFICADO DE REGISTRO DE HOMOLOGACIÓN DEL TÍTULO DE BACHILLER

GENERADO:

El presente certificado se emite considerando la siguiente base legal:

- Ley Orgánica de Educación Intercultural, artículo 52, sobre el reconocimiento de estudios en el exterior: “Para el
reconocimiento de niveles cursados en el exterior y de los títulos de bachiller o su equivalente obtenidos en el
extranjero, se aplicarán el principio de reciprocidad y la homologación. Para tal efecto, se aplicarán criterios de
flexibilidad y razonabilidad, anteponiendo además los derechos de igualdad y equidad, el interés de la comunidad
educativa, la interculturalidad y el Interés Superior del Niño”.

- Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, artículo 189, sobre el título de bachiller: “(...) La
Autoridad Educativa Nacional certificará, a través del sistema informático dispuesto para el efecto, la validez del título
de bachiller(...)” y artículo 190, sobre la homologación del título de bachiller: “Es el proceso mediante el cual el título,
diploma, certificado, licencia de enseñanza media o su equivalente obtenido en el exterior, se homologa con el título de
bachiller otorgado en el Sistema Nacional Educativo ecuatoriano, mediante resolución, la misma que formará parte del
expediente estudiantil”.

El mal uso de la información generada por este medio será de exclusiva responsabilidad del solicitante o requirente.

En caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada se recomienda solicitar la rectificación en el enlace
web de consulta en línea: https://servicios.educacion.gob.ec/titulacion25-web

El Ministerio de Educación de Ecuador certifica que la información del título de bachiller obtenido en el exterior, del/de la
señor/a  BARRAGAN MEDINA AIVLIS PATRICIA, con documento de identidad número 1760136984, se encuentra
registrado en los archivos físicos y/o digitales de esta cartera de Estado, según el siguiente detalle:
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